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vtsTo:
Informe No 154-2017-LOG/INCN del Jefe de la Ofic¡na de Loglstica; Memorando No 183-2017-OEPE-
f NCN de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico; y

CONSfDERANDo: ,

Que, el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley de Contratac¡ones -del Estado Ley No 30225 y su'
modif¡cación efectuada mediante Decreto Leg¡slat¡vo N'1341, señalá que .." El T¡tular de la Entidad
puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al

s¡guiente nivel de decisión, las autorizac¡ones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser
ob.¡eto de delegación, la declaración de nulidad de of¡cio, la aprobación de las contrataciones directas,
salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratac¡ón, así como las

modificaciones contractuales a las que se refiere el artículo 34-A dé la presente Ley y los otros

supuestos que establece en el reglamento';

Que, segrln el arttculo 6o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Ley N" 30225- y su

moOif¡caóOn, señala que "Luego áe aprobado, el Plan Anual de Contratac¡ones, puede 9er mod-ificado

en cualquier momento drrantell año fiscal para incluir o exclu¡r contratac¡ones y cuando se modifique el

tipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE':

-..-.:\ eue. de acuerdo al numeral 7.6.1 de la Direct¡va No 005-2017-OSCE/CD "Plan Anual de

ágryt\ Cóniot""¡on"r', aprobado con Resoluc¡ón No 05-2017-OSCE/PRE, "El PAC puede ser modificado,

//-iZ Yp;X\\ durante et curso ciet año f¡scal, para incluir o excluir contrataciones, en caso que se produzca una

ik,gM'.99 ::::T,,;lri:*'"?J:'"ffff,:^;'::ffi['"i,,$!:Tn;'i:l'1" H1,jS:8: ,0,E"'!1"x',]nil"Éll8
\ry tomo'resultado de la determinación del valor referencial";

AcARMSco 
eue, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral No 006-2017-INCN-DG de fecha 12 de enero 2017, se aprueba el

plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 20'17 del Instituto Nacional de C¡enc¡as

Neurológ¡cas (INCN);

), c¡n Resolución Adm¡nistrat¡va No 176-2017-OEA-INCN de fecha 24 de mazo del 2017, se

¡'eba la primera modificatoria del Plan Anual,de Contratac¡ones para el ejerc¡c¡o presupuestal 2017

Instituto Nac¡onal de Ciencias NeÚrolÓg¡cas (INCN);

Que, con Resolución Administrativa Ne 189-2017:OEA-|NCN, de fecha 31 de mazo 2017 se aprueba la

".gúnd" 
mod¡f¡catoria del Plan Anual de Contrataciones para el eiercicio presupuestal 2017 del ¡nst¡tuto

Nacional de Ciencias NeurolÓ9icas (INCN);

eue, con lnforme No 154-2017-LOG/INCN el Jefe de la Oficina de Logística, solicita la tercera

modificación del Plan Anual de Confatación para el ejercicio presupuestal 2017 del INCN' en la que

¡ncluye procedimientos de sglección, de acuerdo a los siguientes motivos señalados en el cuadro

adj.unta: 
'
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Que, med¡ante Memorando N' 0167-2017-OEA-INCN del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de
Adm¡n¡stración, se sol¡cita a la D¡rectora de la Of¡cina Ejecutiva de Planeamiento Estratég¡co, la
d¡sponlbil¡dad presupuestal y la vinculación con el POI e ¡nd¡que la actividad del POl, de acuerdo a la
Ley No 30225 Ley de Contratac¡ones del Estado y su mod¡f¡cación y su Reglamento y su modificación;
de acuerdo a lo requerido porel Jefe de la Oficina de Logfstica según Informe No 154-2017-LOG/INCN;

Que, con Memorando No 183-2017-OEPE-INCN, la D¡rectora de la Oficina Ejecutiva de Planeam¡ento
Estratégico informa que cuenta con d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal para llevar a cabo los procesos de
selección ¡ndicados en el Informe No 154-2017-Loc/tNCN y está ¡ncluido en el poA-iol7, según
Informe No 006-2017-UPP-INCN Informe N" 017-2017-S|-OEpE-tNCN:

Que, con Resolución Directoral No 025-2017-DG-lNcN de fecha 23 de Enero del 2017, ta Directora
Ge¡eral delega al D¡rector Ejecut¡vo de Administración de la Oficina Ejecut¡va de Administrac¡ón del
INCN, la facultad de aprobar las mod¡ficaciones al Pfan Anual de Contrataciones conespondiente al
Ejercic¡o Fiscal 2017, dentro de los parámetros regulados en el ordenamiento jurfdico;

De conformidad con la Ley de contrataciones del Estado Ley No 30225; su modificación y su
Reglamento de la Ley de contratacio¡es del Estado aprobado por Decreto supremo No 3s0-201s-LF y
su mod¡ficac¡ón; y la R-D. No 025-2017-DG- INCN de fecha 23 dé enero 2017:

9". "9y".rdo 
a lo Informado por el Jefe de la Of¡c¡na de Loglst¡ca y Oficina Ejecutiva de planeamiento

Estratég¡co;

con la visación de la ofic¡na de Asesoria Jurídica, Of¡c¡na Ejecut¡va de planeam¡ento Estratégico y
Oficina de Logfstica.

SE RESUELVE:

Artfculo 1o.-. Aprobar, la Tercera modif¡cator¡a del Plan Anual de contrataciones para el ejerc¡ciopresupuestal 2017 del Instituto N^ac¡onal.de ciencias Neurológicas, en la cual ie in"rryálü-"alr,"nto"
de selecc¡ón según cuadro adjunto; ra misma que forma partelntegrante de ra presenté reisoruó¡on.
A¡tfqulg 2:.-. Disponer la publ¡cación de la presente Resolución dentro de tos cinco (S) dlas hábiles deaprobada la presente en el s¡stema Electrón¡co de contratac¡ones del Estado (sEACa ' -'-- "-'

Adrcub-E- -. . Encargar a la .oficina de comunicaciones la d¡fusión y publ¡cación de la presenteResolución, en la pág¡na web del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas
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